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CONSTANCIA DE SECRETARÍA  

A Despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo, informándole que vía correo 
electrónico se allegó por parte del banco Agrario el oficio AOCE-2020-3023815, 

mediante el cual se comunica la no efectividad de la medida cautelar. Sírvase 
proveer. 
 

San José, Caldas 25 de junio de 2021. 
 

 
LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 
Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal 
San José – Caldas 

Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 2020-00082 

Auto Sust. No. 424 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso Ejecutivo promovido 

por medio de apoderada judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

contra el señor JOSÉ ADRIAN GRACÍA VELÁSQUEZ, se ordena agregar para que 

allí obre y la parte demandante se entere de su contenido, la respuesta allegada por 

el Banco Agrario mediante el oficio AOCE-2020-3023815 por medio del cual se 

comunica la no efectividad de la medida cautelar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO ZULUAGA MONTES 

Juez 
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